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DE LA PROVINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

60 ce'ntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y ]5 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofieialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOFICIÁL. 

(Gaceta del día 11 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Cetm de paliación. 

Por el Ministerio de l a Goberna
ción, se me comunica con fecha 31 
de Jul io ú l t imo la Real orden s i 
guiente: 

«Con fecha 21 de Junio ú l t imo e l 
E x c m o . Sr , Ministro de Fomento 
manifiesta á este.de l a Gobernac ión 
]o que sigue: 

«Excmo. Sr . : Dispuesto por la ley 
de 18 del actual sobre estudio de l a 
población que el p róx imo censo so 
verifique el dia 31 do Diciembre del 
aflo corriente y concedido al mismo 
tiempo ei crédi to necesario para sa
tisfacer los gastos tanto generales, 
como provinciales que aquel ocasio
ne, procedo ahora á fin de evitar 
dificultades ulteriores, que los m u 
nicipios acuerden á su vez y c o n 
signen en sus presupuestos los c r é 
ditos que deban destinar á cubrir 
¡os gastos que respectivamente les 
correspondan en la importante obra 
proyectada. A l efecto S. M . el K e y 
(q. D . g.) y en su nombre la Reina 
Regente se ha dignado disponer me 
dirija á V . E . s ignif icándole la ne
cesidad de que por el Ministerio de 
su digno cargo se dicten las ó r d e 
nes oportunas, á los A y u n t a m i e n 
tos á fin de que, de no ser posible 

consignar en los presupuestos de 
1887-88 por tenerlos y a aprobados, 
las cantidades necesarias para aten
der á los gastos municipales del 
censo se satisfagan estos en su dia 
con cargo al capitulo de imprevis
tos, ó que formen desde luego un 
presupuesto extraordinario adicio
nal si consideran suficiente la can
tidad que figure en este capitulo. 

A l calcular el importe de estas 
partidas aquellas Corporaciones, de
berán tener en cuenta que l a s c ó -
dulas y demás documentos censa
les serán impresos, y remitidos á las 
provincias con cargo á los fondos 
del Tesoro y que se sat isfarán del 
presupuesto municipal , los gastos 
invertidos en la conducc ión desdo 
la capital de l a provincia á la del 
Ayuntamiento de las cédu las y de
m á s documentos en blanco: en dis
t r ibuir entre todos los habitantes 
del municipio las cédu las r e c o g i é n 
dolas do los mismos y haciendo en 
su caso la inscripción de las familias 
ausentes ó que no supiesen llenar 
aquellas por sí ; en extender las ho
jas auxiliares, padrones, r e s ú m e n e s , 
memorias y cuentas y en devolver 
todos estos documentos para su 
aprobación y las cédulas originales 
á l a capital de la provincia: así co
mo también los gastos do inspec
ción y rectificaciones á que diesen 
lagar las ocultaciones y defectos 
cometidos al verificarse l a inscr ip
ción, y los sueldos ó salarios do los 
agentes auxiliaros que hubiere que 
nombrar en los casos en que el m u 
nicipio careciese absolutamente de 
subalternos ó de dependientes bas
tantes para hacer en su demarca
ción todas las operaciones anterior
mente indicadas. 

Tales gastos por consiguiente de

ben ser muy reducidos ó ta l vez 
nulos en los Ayuntamientos de cor
to vecindario, y no de mucha i m 
portancia en los d e m á s . 

Las Corporaciones municipales a l 
formar los referidos presupuestos 
podrán consultar los antecedentes 
relativos á los gastos satisfechos a l 
realizar los censos anteriores, en 
especial los del ú l t imo , ó sea, del 31 
do Diciembre do 1877, que es de su 
poner que'se conserven eirsus'Tes--
poctivos archivos a t end i éndo á que 
no revisten gran a n t i g ü e d a d y á lo 
que entonces se les r e c o m e n d ó este 

l particular y así podrán evitar, tanto 
consignar cantidades excesivas que 
después resulten innecesarias, c o 
mo por el contrario fijar una pa r t i 
da que por su insignificancia p u 
diera perjudicar el resultado de una 
operación que ha do ejecutarse con 
cierta rapidez, en dias determinados 
precisamente sin que pueda domo-
sarso para fochas posteriores. Do 
Real orden lo digo á V . E . para los 
efectos indicados .» 

Do la propia Real orden comuni
cada por el Excmo. Sr . Ministro de 
l a Gobernac ión , lo participo á V . S. 
para su conocimiento y el más exac
to cumpl imien to .» 

Lo que lie dispuesto so publique 
eu el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v i n c i a , para conocimiento de los 
Sros. Alcaldes de l a misma, p rov i 
n iéndoles que formen desde luego un 
presupuesto extraordinario aquellos 
que no consideren suticieuto la con
s i g n a c i ó n del capitulo do improvis
tos, s e g ú n so previene en la prece
dente Real d isposic ión, d á n d o m e 
cuenta todos, on el plazo do 30 dias 
de la cantidad que juzguen necesa
ria y forma de satisfacerla en su dia, 
acompafiamlo el presupuesto ex

traordinario de que so deja hecho 
m é r i t o , siempre que proceda su for
m a c i ó n . 

León 10 do Agosto do 1887. 
El Ooliornador, 

Itiennl» Gurciii. 

(Gaceta del día 0 de Agosto.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ÓRDEN. 

Pasado á informe de l a Sección do 
Gobernac ión del Consejo de Estado 
el expediente relativo a l recurso de 
alzada interpuesto por D . Antonio 
de l a Hora contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial que lo dec la ró 
incapacitado para sor Concejal de l 
Ayuntamiento do Cubo del V i n o , 
dicho alto Cuerpo ha emitido -con 
fecha 14 de Julio ú l t imo el s iguiente 
dic tamen: 

« E x c m o . Sr . : L a Sección ha exa 
minado el recurso do alzada in te r 
puesto por D . Antonio do la l l e r a y 
P é r e z contra el acuerdo on quo ¡a 
Comisión Provinc ia l de Zamora lo 
dec la ró incapacitado para ejercer 
los cargos de Alcaklo y Concejal on 
Cubo del Vino . 

Hab iéndose di r ig ido varios v e c i 
nos al Gobernador pidiendo ta l 
dec larac ión , fundados en que L a 
Hora no sabo leer ni escribir, en 
quo su hijo es rematante del consu
mo de carnes, quo expendo en casa 
del padre, y on quo el Alcalde es 
apoderado del romatanto do los v i 
nos, sobro lo quo no so a c o m p a ñ a 
prueba, so pasó lo exposic ión al 
Ayuntamiento , el cual , por el voto 
de calidad del Teniente Alcalde , quo 
lo pres id ía , decidió que no ex is t í a 
l a incapacidad. 

Reclamado este acuerdo para auto 
l a Comisión provincia!, exponiondo 

,-'' '< 
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los recurrentes que se les hab ía ne
gado la copia del mismo, dicha C o 
mis ión , por mayoría de votos, apo
yada en que no podía decirse que 
supiese leer y escribir L a Hera , da
do e l modo de estampar su nombre, 
le dec la ró incapacitado para ser A l 
calde, como comprendido en e l arti
culo 43 caso C.° párrafo tercero de 
l a ley, é hizo la misma d e c l a r a c i ó n 
con respecto a l cargo de Concejal 
por reputarle dentro del caso 4." de l 
mismo articulo y m a n d ó que se 
procediera al nombramiento de nue
vo Alca lde . 

E l reclamante afirma que y a ha 
sido Alcalde anteriormeute, a s í c o 
mo Juez y F i sca l munic ipa l , y que 
nada tiene que ver en e l arrenda-
miente de la carne. 

Establece el art. 43 de la ley M u 
nicipal como una causa de incapaci 
dad para ser Concejal e l lener direcla 
ii indirectamente parte en contratas, 
servicios ó suministros dentro del tér
mino municipal por cuenta de im 
Ayuntamiento, de la provincia ó del 
Estado. 

S i se tiene en cuenta e l inmediato 
parentesco del Alcalde con el rema
tante de las carnes, y que és t a s se 
expenden en l a casa que habita e l 
primero, es indudable que indirecta
mente por lo menos e s t á interesado 
en una contrata con el Ayun tamien
to ó inuti l izado por ello para ser 
Concejal. 

Siendo esto asi debe cesar i-pso 
fació de ser Alcalde, con tanto ma
y o r motivo, cuanto que de l a escasa 
prueba, con respecto a l extremo de 
no saber leer ni escribir, sólo apare
ce que estampa muy imperfecta
mente su nombre. 

Tales extralimitaciones legales 
pueden ser corregidas, cuando se 
notaren, y por todo ello, la Secc ión 
opina que procede desestimar e l re 
curso .» 

Y conformándose S. II. e l Rey 
(Q. D. O.), y en su nombre la K e i n a 
Kegeate del Reino, cou el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y d e m á s efectos, 
cou devolución del expediente. Dios 
guarde á V . S. muchos afios. Madrid 
i? de Agosto de 1887.—Moret.—Se-
íior Gobernador de la provincia de 
Zamora. 

(Gaceta del (lia ó de Agosto.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

EXPOSICIÓN.. 

S E Ñ O R A : L a supres ión en el pre
supuesto vigente de la cantidad que 
eu ios anteriores se destinaba á sos
tenimiento del Conservatorio de A r 

tes, ha puesto t é r m i n o realmente á 
la existencia lega l de una ins t i tu 
ción que, s i bien ha prestado i m 
portantes servicios á l a industr ia 
nacional contribuyendo á su pro
gresivo desarrollo, c a r e c í a de razón 
de ser desde el momento en que las 
Escuelas de Artes y Oficios y las de 
Comercio, con mayores elementos, 
se han encargado de difundir con 
independencia del mismo entre, las 
clases industriales, los conocimien
tos cuya p r o p a g a c i ó n t en ía á su 
cargo. 

S i en el orden docente e l Conser
vatorio de Artes perdió su impor
tancia y pudo, por lo tanto, supr i 
mirse sin perjudicar los servicios 
públ icos , en e l administrativo no 
hab ía tampoco razón para sostener 
su existencia, cuando sus a t r ibucio
nes eran tan limitadas, y cab ía to
mar igua l medida confiriendo á otra 
dependencia el ejercicio de é s t a s . 
A s i se ha hecho en el presupuesto 
vigente a l crear una Dirección de 
Patentes de i n v e n c i ó n y Marcas 
de fábrica, dotada de Secretaria y 
del personal necesario, con una or 
ganizac ión parecida á la del C o n 
servatorio de Artes , á fin de que fá
cilmente le sust i tuya en sus funcio
nes. 

Ahora , para l levar á cabo l a refor
ma hecha en el presupuesto, es pre
ciso dictar las disposiciones oportu
nas que organicen este nuevo ser
v i c i o . 

Las exigencias de l a industria, 
en cuanto a l Estado se refiere, no 
se circunscriben a l despacho de los 
expedientes de conces ión de paten
tes y marcas de fábrica y de comer
cio; reclaman a d e m á s cierta protec-

.cion en sus distintas manifestacio > 
nes, consignando sus derechos en 
un Código industr ia l , de que care
ce, ó dictando entretanto disposi
ciones especiales para cada uno de 
sus ramos; y si ha de haber unidad 
de pensamiento y las necesidades 
de la industria hau de ser atendidas, 
conveniente parece que todos los 
servicios con olla relacionados se 
concentren en lá referida Direcc ión , 
e n c o m e n d á n d o l a cuantos c o r r í a n 
antes d cargo del Negociado de i n 
dustria, que fué suprimido por el 
art. 8 del Real decreto de 2 de 
Agosto de 1880 y pon iéndo la bajo 
la inmediata dependencia de l a D i 
rección general do Agr i cu l tu ra , I n 
dustria y Comercio, con la denomi
nac ión apropiada á los asuntos en 
que ha de entender. 

Indudablemente esta reforma no 
es l a que el Ministro que suscribe 
cree necesaria para pouer el C o n 
servatorio de Artes i la al tura que 
debe tener y á la que ex igen las re
laciones industriales que han toma
do ca r ác t e r internacional; pero es 
la que puede hacerse dentro de los 
crédi tos votados por las Cortes en 
el presupuesto v igente , y s e r v i r á 
de base á otra más profunda cuando 

el Ministerio de Fomento cuente 
con los recursos necesarios. 

E n a t e n c i ó n á las razones expues
tas, e l Ministro que suscribe tiene 
lá honra de someter á la ap robac ión 
de V . M . e l adjunto proyecto de de 
creto. 

Madr id 30 de Jul io de 1 8 8 7 .—S E 
Ñ O R A : Á L . R. P . de V . M . , Cár los 
Navar ro y Rodr igo . 

REAL DECRETO. 

E n a t enc ión á las razones expues
tas por el Ministro de Fomento: en 
nombre de m i Augus to Hijo e l R e y 
D . Alfonso X I I I , y como Reina R e 
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t i cu lo 1." Se crea, bajo l a i n 

mediata dependencia de la Di r ec 
c ión general de A g r i c u l t u r a , Indus
tr ia y Comercio del Ministerio de 
Fomento, una Dirección especial, 
que se d e n o m i n a r á de Patentes, 
Marcas é Industria, e s t a r á á cargo 
de un Oficial de l a Secretaria, y 
t e n d r á para su despacho el personal 
que s eña l a e l presupuesto vigente 
en su art. 3.° del cap. 18, ep ígrafe 
Patentes de invención y marcas de f á -
Irica. 

A r t . 2.° Esta Dirección se d i v i 
d i r á en dos Secciones: una que t e n 
d rá por objeto entender en los e x 
pedientes de conces ión de patentes 
de invenc ión y marcas de fábrica y 
de comercio, y la otra en los d e m á s 
expedientes do indust r ia . • 

A r t . 3.° E n la primera Secc ión , 
e l Director y e l Secretario de l a 
misma e j e r ce rán las atribuciones 
que confer ían a l Director del C o n 
servatorio de Artes y al Secretario 
de este establecimiento l a ley de 30 
de Jul io de 1878 para l a concesión 
de patentes de invenc ión , el Real 
decreto do 20 de Noviembre de 
1850 sobre uso y propiedad de las 
marcas, y las disposiciones dictadas 
con posterioridad respecto de estos 
ramos, y d e s e m p e ñ a r á a d e m á s la 
parte consult iva que le competa 
con arreglo ú la leg is lac ión v igente . 

A r t . 4.° Los expedientes de mar
cas s e r án resueltos á propuesta de 
la Dirección especial por la Direc
ción general de Agr icu l tu ra , Indus
t r ia y Comercio , en v i r tud de dere
cho propio, y los de patentes por 
de legac ión del Ministerio, conforme 
a l e sp í r i tu del art. 2.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1886. 

A r t . S." Para el m á s fácil despa
cho de los asuntos confiados á l a 
primera Secc ión , y á fin de que l a 
misma pueda evacuar con acierto 
los informes que so l a pidan, forma
r á n parte del personal de la misma 
un Ingeniero industrial y un L e t r a 
do. E l primero e m i t i r á por escrito 
su parecer, y s e r á consultado prec i 
samente en los expedientes de mar
cas sobre la semejanza ó parecido 
que puedan tener las que se s o l i c i 
ten con a lguna d é l a s concedidas. 
E l Oficial Letrado e jercerá las f u n 

ciones de Abogado consultor. 
A r t . 6." E n el despacho de los 

asuntos encomendados á la segunda 
Secc ión , e l Director p rocederá como 
Jefe de Negociado, a t e m p e r á n d o s e 
á lo que dispone el reglamento d e l 
Ministerio de Fomento. 

A r t . 7.° L a Dirección del C o n -
servatorio.de Artes queda desdo l u e 
go suprimida con sujeción á l a . l e y 
de Presupuestos, y h a r á entrega b a 
j o inventario al Secretario de l a D i 
r e c c i ó n especial de Patentes, M a r 
cas é Industria de todos los d o c u 
mentos y antecedentes que forma
ban parte del Arch ivo de la misma , 
ó que por cualquier concepto obren 
en su poder, correspondientes á es
tos ramos, 

Dado en San Ildefonso á 30 de J u 
l io de 1887 .—MARIA C R I S T I N A . — 
E l Ministro de Fomento, Cárlos N a 
varro y Rodr igo . 

(Gaceta del día 9 do Agosto). 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado 

Se halla vacante el Registro de l a 
propiedad de Vi l l anueva de los I n 
fantes, de segunda clase, eu el d i s 
tr i to de l a Audiencia terri torial de 
Albacete, con l a fianza de 2.500 
pesetas, cuya provis ión debe hacer
se por concurso entre los Registrado
res que lo soliciten, s e g ú n lo d i s 
puesto en el art. 303 de la l e y 
Hipotecar ia , en la regla 2.* del 263 
del reglamento para su e jecuc ión y 
en el Real decreto do 27 de Jun io 
de 1879. 

Los aspirantes e l eva rán sus s o l i 
citudes al Gobierno por conducto de 
esta Dirección general, s e g ú n l o 
prevenido en los a r t í cu los 2. ' ' y 3." 
del Rea l decreto de 20 de Enero de 
1887, y dentro del improrrogable 
t é r m i n o do sesenta d ías naturales, 
contados desde el siguiente a l de l a 
publ icación Je esta convocatoria en 
l a Gacctu. 

Madrid 8 de Agosto do 1887.—El 
Director general. P . A . , el S u b 
director, Bienvenido Ol iver . 

Se halla vacante e l Registro de la 
propiedad de Soria , do segunda c l a 
se, en el distrito de la Audienc ia t e 
rri torial de Burgos, con fianza de 
2.500 pesetas, cuya prov is ión debe 
hacerse por concurso entre los R e 
gistradores que lo solici ten, s e g ú n 
lo dispuesto en el art. 303 do la ley 
Hipotecaria, en la regla 1." del 203 
del Reglamento para su e jecución 
y en el Real decreto de 27 de Junio 
de 1879. 

Los aspirantes e l eva rán sus sol i 
citudes al Gobierno por conducto de 

| esta Dirección general , s e g ú n lo 
j prevenido en los a r t í cu los 2 .° 3' 3." 
¡ del Real decreto de 20 do Enero de 

1887, y dentro del improrrogable 

http://servatorio.de


t é rmino de sesenta d ías naturales, 
contados desde el siguiente a l de la 
publ icación de esta convocatoria en 
l a Gaceta. 

Madrid 8 de Agosto de 1887.—El 
Director general , P . A . , el Subd i 
rector, Bienvenido Ol ive r . 

- Se halla vacante el Registro de l a 
propiedad de Vive ro , de tercera c l a 
se, en el distri to de la Audiencia 
territorial de l a Corufla, con fianza 
de Z.750 pesetas, c u y a provis ión 
debe hacerse por concurso entre los 
Registradores que lo solici ten, se
g ú n lo dispuesto en el art. 303 de l a 
l ey Hipotecar ia , eu la reg la 3.* del 
263 del reglamento para su ejecu
ción y en el Rea l decreto de 27 de 
Junio de 1879. 

Los aspirantes e l e v a r á n sus so l i 
citudes a l Gobierno por conducto 
de esta Dirección general , s e g ú n 
lo prevenido en los a r t í cu los 2.° y 
3.° del Real decreto de 20 de Enero 
de 1887, y dentro del improrrogable 
t é r m i n o de sesenta dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
publ icación de esta convocatoria en 
iu Gaceta. 

Madrid 8 de Agosto de 1887.—El 
Director general, P. A . , el S u b 
director, Bienvenido Oliver . 

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de Belmonte, de terce
ra clase, en e l distrito do la A u 
diencia terr i tor ia l de Oviedo, con 
fianza do 2.000 pesetas, cuya pro
vis ión debe hacerse por concurso 
entre los Registradores que lo so
lici ten, s e g ú n lo dispuesto en el ar
t ículo 303 de la ley Hipotecaria, en 
la regla 2." del 263 del reglamento 
para su ejecucionyen el Real decre
to de 27 de Junio de 1879. 

• Los aspirantes e l eva rán sus so -
licitudes al Gobierno por conducto 
de esta Dirección general , seg-iin Jo 
prevenido en los a r t í cu los 2.° y 3." 
del Real decreto do 20 Enero do 
1887, y dentro del improrrogable 
t é rmino de sesenta dias naturales, 
contados desdo el siguiente al de la 
publ icación do esta convocatoria en 
la Gacela. 

Madrid 8 de Agosto de 1887.—El 
Director general, P. A . , el Subd i 
rector, Bienvenido Oliver . 

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad do S i g ü e n z a , de tercera 
clase, en el distrito de la Audienc ia 
territorial de Madrid con fianza do 
1.75C pesetas, cuya provisión debe 
liacerso por concurso entro los R e 
gistradores que lo sol ic i ten, s e g ú n 
lo dispuesto en el art. 303 do la ley 
Hipotecaria, en la regla 3. ' del 2<.>3 
del reglamento para su e jecuc ión 
y en el Real decreto de 27 do Junio 
de 1879. 

Los aspirantes e levarán sus so l i 

citudes al Gobierno por conducto de 
esta Dirección general , s e g ú n lo 
prevenido en los a r t í cu los 2.° y 3.° 
del Real decreto de 20 de Enero de 
1887, y dentro del improrrogable 
t é r m i n o de sesenta dias naturales, 
contados desde el siguiente a l de 
l a publ icac ión de esta convocatoria 
en la Gaceta. 

Madrid 8 de Agosto de 1887.—El 
Director general, P . A . , el S u b 
director , Bienvenido Ol iver . 

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de Roa, de tercera c l a 
se, en el distrito de l a Audiencia 
territorial de Burgos, con fianza de' 
1.750 pesetas, cuya provis ión debe 
hacerse por concurso entre los R e 
gistradores que lo soliciten, s e g ú n , 
lo dispuesto en el art. 303 de l a ley 
Hipotecaria, en l a regla 1 d e l 263 
del reglamento para su e jecución y 
en el Rea l decreto de 27 cte Junio 
de 1879. 

Los aspirantes e levarán sus so
licitudes al Gobierno por conducto 
de esta Dirección general , s e g ú n lo 
prevenido en los a r t ícu los 2." y 
3." del Real decreto de 20 de Enero 
de 1887, y dentro del improrrogable 
t é r m i n o de sesenta dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
publ icac ión de esta convocatoria en 
la Gacela. 
. Madrid 8 de Agosto de 1887.—El 
Director general , P . A . , E l S u b r 
director, Bienvenido Oliver . 

Se halla vacante el Registro de la 
j propiedad de Gérgal , do tercera c l a 

se, en ol distrito do la Audiencia 
territorial de Granada, con fianza de 
1.875 pesetas, cuya provis ión debe 
hacerse por concurso entro los R e 
gistradores que lo soliciten, s e g ú n 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria, en la regla 1.* del 203 
del reglamento para su ejecución y 
en el Keal decreto á e 27 de Junio de 
1879. 

Los aspirantes e levarán sus so l i 
citudes al Gobierno por conducto de 
esta Dirección general, s e g ú n lo 
prevenido en los ar t ículos 2.° y 3.° 
del Real decreto de 20 de Enero do 
1887, y dentro del improrrogable 
t é r m i n o de sesenta dias naturales, 
contados desde el siguiente ol de 
la publ icación de esta convocatoria 
en la Gacela. 

Madrid 8 de Agosto de 1887.—El 
Director general, P . A . , el S u b d i 
rector, Bienvenido Oliver . 

Se halla vacante el Registro de l a 
propiedad de Cuenca, de cuarta 
clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Albacete, con fianza 
de 1.250 pesetas, cuya provis ión 
debe hacerse por concurso entro los 
Registradores que lo soliciten, se
g ú n lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria, en la regla 3." del 

263 del reglamento para su ejecu
ción y en el Real decreto de 27 de 
Junio de 1879. 

Los aspirantes e l eva rán sus s o l i 
citudes al Gobierno por conducto de 
esta Dirección general, s e g ú n lo 
prevenido en los a r t í c u l o s 2 . ° y 3.° 
del Real decreto de 20 de Enero de 
1887, y dentro del improrrogable 
t é r m i n o de sesenta dias naturales, 
contados desde el siguiente a l de l a 
publ icación de esta convocatoria en 
la Gaceta. 

Madrid 8 de Agosto de 1887.—El 
Director general, P . A . , el Subd i 
rector, Bienvenido Ol iver . 

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de Puerto del Arrecife, de 
cuarta clase, en el distrito de la A u 
diencia territorial de Las Palmas, 
con fianza de 1.250 pesetas, cuya 
provis ión debe hacerse por concur
so entre los Registradores que ¡o so
l ic i ten , s e g ú n lo dispuesto en el 
art.-303 de la ley Hipotecaria, en l a 
regla 3.° del 263 del reglamento pa
ra su e jecución y en el Real decreto 
de 27 de Junio de 1879. 

Los aspirantes e l eva rán sus s o l i 
citudes al Gobierno por conducto de 
esta Dirección general, s e g ú n lo 
prevenido en los a r t ícu los 2." y 3.° 
del Real decreto de 20 de Enero de 
1887, y dentro del improrrogable 
t é r m i n o de sesenta dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
publ icación de esta convocatoria en 
en la Gaceta. 

Madrid 8 de Agosto de 1887.—El 
Director general, P . A . , el S u b d i 
rector, Bienvenido Ol iver . 

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de Grazalema de cuarta 
clase en el distrito do la Audiencia 
territorial de Sevil la con fianza de 
1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los R e 
gistradores que Jo solici ten, s e g ú n 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria, en la regla 2." del 263 
del reglamento para su e j ecuc ión , y 
en el Real decreto de 27 de Junio 
de 1879. 

Los aspirantes e levarán sus so l ic i 
tudes al Gobieruo por conducto do 
esta Dirección general, s e g ú n lo 
prevenido en los a r t ícu los 2.° y 3." 
del Real decreto ele 20 do Enero de 
1887, y dentro del improrrogable 
t é r m i n o do sesenta dias naturales, 
contados desde el siguiente al do la 
publ icación de esta convocatoria en 
Ja Gacela. 

Madrid 8 do Agosto de 1887.—El 
Director general, P . A . , e l S u b d i 
rector, Bienvenido Ol iver . 

OOBIEltKO MILITAR. 

Los Sros. Alcaldes á excepc ión 
de los de León, Astorga y Vi l l a f r an -
ca del Bíerzo, en CUVLS t é r m i n o s 

municipales hubiese ocurrido d u 
rante e l primer semestre del a ñ o 
actual a l g ú n suicidio ó tentativa 
de suicidio en militares ó en i n d i v i 
duos que s in formar parte del E j é r 
cito gozaran de fuero mil i tar , se 
se rv i rán pa r t i c ipá rme lo . 

León 10 de Agosto do 1 8 8 7 . — E l 
Coronel Gobernador accidental, R a 
m ó n Pueyo . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
HE PROPIEnAOES É IMPUESTOS 

de la provincia de Lcon. 

Conminas. 

Vencido el plazo para el pago del 
primer trimestre de consumos cor
respondiente al actual ejercicio, se 
previene á los Ayuntamientos p ro 
curen hacer el ingreso en la Tesoro-
ría de Hacienda de esta provincia , 
y en la Adminis t rac ión Deposi tar ía 
de Ponferrada aquellos que corres
pondan á la misma, antes do t e rmi 
nar el presente mes, trascurrido el 
cual sin haberlo verificado, se expe
dirán comisiones do apremio contra 
los morosos. 

A l propio tiempo so advierte á los 
Sros. Alcaldes fijen su a t enc ión 
en ol art. 266 del Reglamento v i 
gente cuya escusa no podrán alegar 
para atenuar su falta. 

Esta Adminis t rac ión espera c o n 
fiada, no so ve rá en la sensible ne
cesidad do hacer uso do la vía de 
apremio que redunda siempre en 
perjuicio de los Ayuntamientos, pe
ro que será inexorable con t o d o s 
aquellos que se muestran neg l igen
tes y apá t icos en el cumplimiento 
do su deber. 

León 9 de Agosto do 1887.—El 
Administrador, A g u s t í n Mar t in . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucioiml de 
Gnscndos de los Oteros. 

Por renuncia del que la desem
peñaba so halla vacante la Secreta
ría do esto Ayuntamiento, con ¡a 
dotación anual de 500 pesetas, pa
gadas por trimestres de los fondos 
municipales. 

Los que deseen obtenerla presen
ta rán solicitud escrita en papel cor
respondiente á l a Alcaldía , dentro 
do los 8 dias siguientes desde que 
se publique el anuncio presente en 
el BOLETÍN OFICIAL do l a provincia, 
pues pasados aquellos la Corpora
ción aco rda rá lo que proceda. 

Gusendos de los Oteros 8 de Agos
to de 1887.—El Alca lde , Joaquín. 
Bermejo. 
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Alcaldía constitucional de 
Villaluriel. 

No hab iéndose provisto la Secre
t a r í a de este Ayuntamiento por f a l 
t a de solicitantes, se anuncia nue 
vamente vacante con l a d o t a c i ó n 
anual de 625 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes en esta A l 
caldía en el t é r m i n o de 15 dias t ras
curridos los cuales d e s p u é s de su 
pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL SO 
p r o v e e r á . 

Vi l l a tu r i e l 9 de Agosto de 1887— 
E l Alcalde, J o a q u í n Alvarez 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión teri torial para el a ñ o 
económico de 1887-88, se halla ex 
puesto al públ ico en las S e c r e t a r í a s 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de que los cont r ibuyen
tes puedan enterarse de l a ap l ica
ción de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Sariegos 
Boca de H u é r g a n o 

JUZGADOS. 

D . Francisco Garc ía Diez , Juez de 
i n s t r u c c i ó n de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente edicto que se i n 
s e r t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia cito, llamo y emplazo á 
D . Camilo Carrero, Coronel Jefe que 
fué de la Zona mil i tar de esta plaza 
en A b r i l de 1886, para que dentro 
del t é r m i n o de 10 dias á contar des
de dicha inse rc ión , comparezca en 
l a Sala Audienc ia de esto Tr ibunal 
sita en l a cárce l del partido á fin de 
prestar l a oportuna dec larac ión en 
causa que so instruye contra C a 
yetano Volez, de esta vecindad, y 
José Bayon López, que lo es do R o 
bledo do Torio, sobre falsedad de un 
documento, bajo apercibimiento que 
do no presentarse lo pa ra rá el per
j u i c i o á que hubiere lugar . 

Dado en León á 9 de Agosto do 
1887.—Francisco García Diez.—Por 
su mandado, Eduardo de Nava . 

E l Licenciado D. Tiburcio Gómez 
Casado, Juez do primera ins tan
cia aceidontal da la ciudad do 
Astovga y su partido. 
Hago subov: quo en el expediento 

por la via de apremio quo en este 
Juzgado so sigue contra Ambrosio 
Marcos Fernandez, vecino do C a r 
r izo , y do quo so hace menc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta p rov in 
cia n ú m . 8, correspondiente al dia 
18 de Jul io ú l t i m o , sé acordó sacar 

á segunda subasta con l a rebaja de 
u n 25 por 100 de la primera tasa
c ión que fué l a de 1.250 pesetas l a 
casa, que se deslinda en el anuncio 
del indicado BOLETÍN, calle de V i -
l lagaton ó Vi l laca ton , n ú m e r o 1.°, 
casco del pueblo de Carrizo. 

E l remate t e n d r á lugar el 1.° de 
Setiembre p róx imo venidero y hora 
de las doce de la m a ñ a n a en el m e n 
cionado pueblo de Carrizo, junto á 
l a casa de Ayuntamiento , sit io p ú 
blico y de costumbre. 

Es t a segunda subasta se anuncia 
con las mismas condiciones que la 
primera y de que se hace mér i to en 
el referido BOLETÍN OFICIAL n ú m . 8. 

Dado en As torga á 5 de Agosto 
de 1887.—Tiburcio G . Casado.—El 
Escr ibano, Juan Fernandez Ig le 
sias. 

D . Ju l i án Pedresa Fuertes, Secreta
rio del Juzgado municipal de 
San Cristóbal de la Polantera. 
Certifico: que en el ju ic io verbal 

c i v i l de desahucio promovido por 
D . El ias Francisco Fernandez, re 
presentando á D . Tirso del Riego, 
propietario y vecinos ambos de L a 
B a ñ e z a , contra D . Manuel Miguelez 
Calvo, labrador y vecino de San 
Cristóbal , ha recaído la sentencia 
que con su encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Mal i l l a de la V e 
ga t é r m i n o municipal de San Cr i s 
tóbal do la Polantera, á las diez de 
la m a ñ a n a del dia tres de Junio de 
m i l ochocientos ochenta y siete; el 
Sr . D . Clemente Miguelez Fuertes 
Juez municipal del mismo, estando 
constituido en audiencia públ ica en 
la sala de costumbre y habiendo 
visto y examinado los anteriores 
autos de ju ic io verbal de desahucio 
promovido por D. Elias Francisco 
Fernandez, representando ú D. T i r 
so del Riego vecinos de La Bañeza , 
contra Ju l i án Fuertes Martinoz, l a 
brador y vecino de Posadilla do la 
V e g a , para que és to deje á libre dis
posición del representado por aquel 
veinticuatro fincas rús t i cas y una 
urbana que es la casa de su habita
c ión, y la de su familia, fundado en 
que cumpl ió el plazo estipulado en 
el contrato de arrendamiento, y no 
ha satisfecho la renta convenida, y 
Primero Resultando etc. Conside
rando etc. etc. 

Fallo: Vistos los ar t ículos 1502, 
1564, 1565, 1570 al 1582 y d e m á s 
concordantes del t í tu lo diez y siete 
do la ley do Enjuiciamiento c i v i l , 
que trata del procedimiento de de
sahucio; que debo declarar y decla
ro haber lugar a l que en esto juicio 
se ha promovido por D. Elias F ran 
cisco Fernandez á nombre de don 

Tirso del Riego vecinos de L a B a 
ñ e z a , contra D . J u l i á n Fuertes M a r 
t í n e z vecino de Posadil la, y como 
rebelde condeno á és te á que deje 
á , l ib re disposic ión del D . Tirso las 
2-1 fincas r ú s t i c a s y l a urbana ó c a 
sa que habita, y á que se refiere en 
su demanda, dentro de los t é r m i n o s 
que marca el art. 1596 de la l ey , 
con apercibimiento quo de no c u m 
plirlo se p rocederá como determina 
el 1599, impon iéndo le a d e m á s las . 
costas de este ju i c io , y m á s á que 
dé lugar a l demandado que ha dado 
causa á ellas. A s i por esta sentencia 
que se rá notificada a l demandante 
y publicada en los BOLETINES OFI
CIALES de la provincia por l a ausen -
c ia y rebeldía del demandado, e l 
referidoSr. Juez lo p r o n u n c i ó , m a n 
dó y firma.—Clemente Migue lez . 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada ha sido l a anterior sen
tencia por el Sr . D . Clemente M i 
guelez Fuertes, Juez munic ipa l de 
este t é r m i n o en audiencia púb l i ca 
del dia de hoy 3 de Jun io de 1887, 
empezada á las diez de la m a ñ a n a 
y terminada á las doce del mismo, 
de todo lo cual yo Secretario ce r t i 
fico.—Julián Pedresa. 

A s i resulta del indicado j u i c i o y 
sentencia cuya cabeza y parte dis
posit iva va inserta, á las que me 
refiero caso necesario. Y en c u m 
plimiento de lo en ella mandado y 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia , libro el pre
sente sellado con el do este Juzgado 
y visado por el Sr . Juez, e l que fir
mo en San Cristóbal de l a Polantera 
á 29 de Jul io de 1887.—El Secreta
rio, Ju l i án Pedresa .—V.° B.°— Clo -

I mente Miguelez. 

i 
' ANUNCIOS PARTICULARES. 

E n la noche del 10 del actual , ha 
faltado del pueblo de Palacio de T o 
rio, un caballo capón , de 7 cuartas 
y un dedo de alzada, edad 5 para 6 
años , pelo ca s t año claro, g r a n c l i n . 

Otra potra roja, de 2 a ñ o s , alzada 
7 cuartas y media. L a persona en 
cuyo poder se encuentren d a r á r a 
zón al Sr . Cura páv ico de San Fe l iz 
de Torio. 

SE V E N D E 
en esta Impronta al precio do cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Jul io de 1885, que contieno la L e y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
E jé rc i to . 
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Zsfrezta de la Eiputacion provincial. 


